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  Carta de fecha 30 de mayo de 2008 dirigida al Presidente  
de la Comisión de Consolidación de la Paz por el Presidente  
del Consejo de Seguridad  
 
 

 Tengo el honor de hacer referencia al párrafo 12 de la resolución 1645 (2005) 
del Consejo de Seguridad. 

 En una carta dirigida al Presidente de la Comisión de Consolidación de la Paz, 
de fecha 6 de marzo de 2008, que se remitió al Consejo de Seguridad el 10 de abril 
de 2008, el Ministro de Relaciones Exteriores, Integración Regional y Francofonía 
de la República Centroafricana pidió que se incluyera a la República Centroafricana 
en el programa de la Comisión de Consolidación de la Paz. El Consejo de Seguridad 
apoya esa solicitud e invita a la Comisión de Consolidación de la Paz a que preste 
asesoramiento y formule recomendaciones sobre la situación en la República 
Centroafricana. 

 Habida cuenta de las reuniones y consultas anteriores sobre la situación en el 
país, el Consejo de Seguridad acogería con agrado, en particular, el asesoramiento y 
las recomendaciones de la Comisión sobre los siguientes aspectos: 

 a) Establecimiento y celebración de un diálogo político inclusivo; 

 b) Adopción de medidas de las autoridades nacionales y prestación de 
apoyo de la comunidad internacional para establecer un sistema del sector de la 
seguridad eficaz, responsable y sostenible; 

 c) Restablecimiento del estado de derecho, en particular el respeto por los 
derechos humanos, y la buena gobernanza en todas las regiones del país. 

 El Consejo de Seguridad considera que la Comisión de Consolidación de la 
Paz está llamada a desempeñar un papel fundamental en el fomento de la 
coordinación y la coherencia en el sistema de las Naciones Unidas y en la 
comunidad internacional en el sentido más amplio para apoyar y consolidar los 
esfuerzos de consolidación de la paz de la República Centroafricana. 
 

(Firmado) John Sawers 
Presidente del Consejo de Seguridad 


